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Del 19 al 23 de septiembre del 2022 
BS 38/22 

 
El 20 de septiembre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y 
su Anexo 1-A. 
 
El 22 de septiembre el Instituto Mexicano del Seguro Social publicó en el Diario Oficial de la 
Federación un acuerdo mediante el cual se autoriza la modificación de la fracción XII del apartado 
2. Glosario de Términos, así como el numeral 5.7 del apartado 5.- Del uso del Buzón IMSS, de los 
Lineamientos generales para el uso del Buzón IMSS. 
 
Así mismo, publicó un acuerdo mediante el cual se aprueban las Reglas de carácter general para la 
obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
así como su Anexo Único. 
 

C O N T E N I D O 

 
1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

2. Tópicos diversos. 
 
2.1 Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y su anexo 

1-A. 
 
2.2 Acuerdos emitidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
 
3. Tesis y jurisprudencias. 

Impuesto al Valor Agregado. A fin de determinar la temporalidad para la solicitud de su 
devolución, cuando se opta por hacerla mediante el mecanismo establecido en el artículo 
5o., fracción VI, inciso b), de la ley relativa, debe atenderse a lo previsto en dicho 
precepto legal y en la regla 2.3.18. De la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017. 
 
 

4. Consulta de indicadores. 
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1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
1.1 Martes 20 de septiembre de 2022. 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y su 
anexo 1-A. 

   
 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5664822&fecha=20/09/2022#gsc.t

ab=0 
 
 
1.2 Jueves 22 de septiembre de 2022. 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/106.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en 
sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, por el que se autorizó la modificación de la 
fracción XII del apartado 2. Glosario de Términos, así como el numeral 5.7 del apartado 5.- 
Del uso del Buzón IMSS, de los Lineamientos generales para el uso del Buzón IMSS. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5665195&fecha=22/09/2022#gsc.tab
=0 
 
Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en 
sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, por el que se aprobaron las Reglas de 
carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social, así como su Anexo Único. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5665196&fecha=22/09/2022#gsc.t
ab=0 
 

1.3 Viernes 23 de septiembre de 2022. 
 
 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 
aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5665334&fecha=23/09/2022#gsc.ta
b=0 
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Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5665335&fecha=23/09/2022#gsc.ta
b=0 
 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que 
se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5665336&fecha=23/09/2022#gsc.ta
b=0 

 
 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 

Acuerdo de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-036-1-STPS-2018, Factores 
de riesgo ergonómico en el trabajo-Identificación, análisis, prevención y control. Parte 1: 
Manejo manual de cargas. 

 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5665348&fecha=23/09/2022#gsc.tab=0 

 
 

Banco de México 
 

Da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de septiembre a 
10 de octubre de 2022. 

 
 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

26-septiembre-2022 7.521027 

27-septiembre-2022 7.523065 

28-septiembre-2022 7.525104 

29-septiembre-2022 7.527143 

30-septiembre-2022 7.529183 

01-octubre-2022 7.531223 

02-octubre-2022 7.533264 

03-octubre-2022 7.535305 

04-octubre-2022 7.537347 
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05-octubre-2022 7.539390 

06-octubre-2022 7.541433 

07-octubre-2022 7.543476 

08-octubre-2022 7.545521 

09-octubre-2022 7.547565 

10-octubre-2022 7.549611 

 
  
1.3 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 

 
El Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, así mismo dio a conocer las tasas de interés 
interbancarias de equilibrio a plazos de 28, 91 y 182 días. 

 
 

Día de 
Publicación 

Tipo de Cambio 
en pesos por 

Dólar de EEUU 

TIIE a 
28 días 

TIIE de 
91 días 

TIIE de 
182 
días 

TIIE Fondeo 
a un día 

hábil 

19/09/2022 20.0525 8.8912 9.2300  8.48 

20/09/2022 19.9943 8.9006 9.2500  8.47 

21/09/2022 20.0000 8.9150 9.2850  8.47 

22/09/2022 20.0027 8.9275 9.3225 9.8025 8.48 

23/09/2022 19.9608 8.9395 9.3399  8.51 
 
 

2. Tópicos diversos. 
 

2.1 Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y 
su anexo 1-A. 
 

 El 20 de septiembre se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Séptima Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y su anexo 1-A. 
 

Las reglas que se reforman son las siguientes:  
 
Regla 2.7.2.1 Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI. 
 
Se reforman el párrafo segundo numerales 2, 4, 9, 10, 12 y 14 para quedar de la 
siguiente manera: 
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2. No haber realizado operaciones con contribuyentes que se ubiquen en los supuestos 
establecidos en el artículo 69-B, primer o cuarto párrafos del CFF, salvo que demuestren 
haber corregido su situación fiscal en términos del octavo párrafo del referido artículo. 
Dicho requisito también es aplicable a los socios o accionistas, representantes o 
apoderados legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo 
Directivo o de Administración o cualquiera que sea su denominación, de la persona moral 
que solicite la autorización. 
 
4. No ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 69, penúltimo y 
último párrafos del CFF, con excepción de la fracción VI del penúltimo párrafo relativo a 
los créditos condonados. 
 
9. Que la persona moral solicitante, sus socios o accionistas, representantes o apoderados 
legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración, o cualquiera que sea su denominación, no formen o hayan formado parte, 
de manera directa o indirecta, de alguna persona moral que haya interpuesto algún medio 
de defensa en contra de la resolución a través de la cual se determinó no renovar, revocar 
o no otorgar la autorización como PCCFDI y cualquier acto conexo de las mismas. 
 
10. Que la persona moral, sus socios o accionistas, representantes o apoderados legales, 
asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración, o cualquiera que sea su denominación, cuenten con opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-D del CFF, en sentido 
positivo. 
 
12. Que la persona moral, sus socios o accionistas, representantes o apoderados legales, 
asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración, o cualquiera que sea su denominación, no estén sujetos a una causa penal 
o vinculados a un procedimiento penal o tengan sentencia condenatoria firme por la 
comisión de algún delito fiscal. 
 
14. Presentar acta constitutiva de la persona moral y estatutos vigentes debidamente 
protocolizados ante notario o corredor público, acreditando su inscripción en el Registro 
Público de Comercio. 
 
Con la finalidad de obtener la validación y opinión técnica para operar como PCCFDI, la 
ACGSTME solicitará a la ACSMC la realización de la verificación en el centro de datos y de 
oficinas operativas, estas últimas deberán estar registradas ante el RFC como domicilio 
fiscal y/o sucursales del solicitante, a fin de comprobar que cuenta con la capacidad 
tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el servicio de certificación por el 
que solicita la autorización. 
 
Regla 2.7.4.2 De la autorización para operar como proveedor de certificación y 
generación de CFDI para el sector primario 
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Se reforman el párrafo segundo, incisos d), j), párrafo segundo, p), r) y t), y tercero; para 
quedar de la siguiente manera: 
 
d) La persona moral, sus socios, representantes o apoderados legales, asociados, o 
cualquiera que sea su denominación, deberán contar con opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en términos del artículo 32-D del CFF, en sentido positivo. 
 
j) Asimismo, no haber realizado operaciones con contribuyentes que se ubiquen en los 
supuestos establecidos en el artículo 69-B, primer o cuarto párrafos del CFF, salvo que 
demuestren haber corregido su situación fiscal en términos del octavo párrafo del referido 
artículo. Dicho requisito también es aplicable a los socios, representantes o apoderados 
legales, asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración o cualquiera que sea su denominación, de la persona moral que solicite la 
autorización. 
 
p) No ubicarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 69, penúltimo y 
último párrafos del CFF, con excepción de la fracción VI del penúltimo párrafo relativo a 
los créditos condonados.  
 
r) Que la persona moral solicitante, sus socios, representantes o apoderados legales, 
asociados, o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de 
Administración, o cualquiera que sea su denominación, no hayan interpuesto algún medio 
de defensa en contra del SAT, o bien, no formen o hayan formado parte, de manera 
directa o indirecta, de alguna persona moral que haya interpuesto algún medio de defensa 
en contra de la resolución a través de la cual se determinó no renovar, revocar o no 
otorgar la autorización como PCGCFDISP y cualquier acto conexo de las mismas. 
 
t) Que la persona moral solicitante, sus socios, representantes o apoderados legales, 
asociados o cualquier integrante del Comité Técnico, Consejo Directivo o de Administración 
o cualquiera que sea su denominación, no estén sujetos a una causa penal o vinculados a 
un procedimiento penal o tengan sentencia condenatoria firme, por la comisión de algún 
delito fiscal. 
 
Con la finalidad de obtener la validación y opinión técnica para operar como PCGCFDISP, 
la ACGSTME solicitará a la ACSMC la realización de la verificación en el centro de datos y 
de oficinas operativas, estas últimas deberán estar registradas ante el RFC como domicilio 
fiscal y/o sucursales del solicitante, a fin de comprobar que cuenta con la capacidad 
tecnológica y de infraestructura que le permita prestar el servicio de certificación por el 
que solicita la autorización. 
 
 
Regla 2.14.5 Reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF  
 
Se reforma la fracción VI para quedar como sigue:  
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VI. Por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales a contribuyentes que tributan 
en los Títulos II, III y IV de la Ley del ISR y de comercio exterior, distintas a las 
obligaciones de pago en dichas materias. 
 
Regla 2.14.7. Condiciones para que surta efectos la reducción de multas conforme al 
artículo 74 del CFF, para quedar como sigue:  
 
Para los efectos del artículo 74 del CFF, la reducción de las multas a que se refiere la regla 
2.14.5. surtirá efectos, de conformidad con lo siguiente: 
 
I. Tratándose de multas que se deban pagar con motivo del ejercicio de facultades de 

comprobación: 
 

a) Una vez que el contribuyente haya realizado el pago de los impuestos propios, 
retenidos o trasladados y sus accesorios, así como, en su caso, la parte no reducida 
de la multa determinada por el contribuyente en vía de autocorrección, dentro del 
plazo de tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se autorice la 
solicitud cuando se encuentre en ejercicio de facultades de comprobación o de diez 
días posteriores a la notificación señalada, cuando se trate de multas determinadas 
mediante resolución. 
 
b) Cuando el contribuyente cumpla con la totalidad de las parcialidades o el pago 
diferido autorizado, según sea el caso. 

 
 
II. Tratándose de multas por incumplimiento a obligaciones fiscales federales distintas a 

las de pago: 
 

a) Cuando el pago del importe de la parte no reducida, actualizado en términos del 
artículo 70 del CFF, se realice dentro de los diez días siguientes a la notificación 
de la resolución de autorización de la reducción, en los demás casos. 
 

b) En los casos que proceda, cuando el contribuyente cumpla con la totalidad de las 
parcialidades o el pago diferido autorizado, según sea el caso. 

 
Regla 2.14.10. Porcentaje de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF a 
contribuyentes sujetos a facultades de comprobación que opten por autocorregirse, para 
quedar como sigue: 
 
Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por 
autocorregirse, podrán solicitar la reducción de multas a que se refiere el artículo 74 del 
CFF, a partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales y hasta antes que venzan los plazos previstos en los artículos 50, 
primer párrafo y 53-B, último párrafo del CFF; para lo cual, en todos los casos, el 
contribuyente deberá autocorregirse totalmente y a satisfacción de la autoridad, conforme 
a lo siguiente: 
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I. Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las contribuciones a cargo 
del contribuyente y sus accesorios, deberán ser cubiertos dentro del plazo otorgado para 
ello y el porcentaje de reducción de multas será del 100%. 
 
II. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su 
cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida conforme a los artículos 66 y 
66-A del CFF, los porcentajes de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF 
serán los siguientes: 
 

Multas por impuestos propios 
Multas por impuestos 

retenidos o trasladados 

90% 70% 

 
La presentación de la solicitud de reducción de multas deberá realizarse de conformidad 
con la ficha de trámite 200/CFF “Solicitud de reducción de multas conforme al artículo 74 
del CFF, a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación”, contenida en el Anexo 1-
A, señalando el monto total a cargo y el monto por el cual solicita la reducción de multas 
conforme al artículo 74 del CFF y, en su caso, la solicitud del pago en parcialidades. 
CFF 50, 53-B, 74, RMF 2022 2.14.12., 2.14.13. 
 
Regla 2.14.12. Porcentaje de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, 
determinadas con motivo del ejercicio de facultades de comprobación, para quedar como 
sigue: 
 
Para los efectos del artículo 74 del CFF, las multas determinadas por las autoridades 
fiscales se reducirán conforme al siguiente procedimiento: 
 

I. Se considerará la antigüedad de la multa a partir de que haya surtido efectos la 
notificación de la resolución respectiva, hasta la fecha de presentación de la 
solicitud. 

 
II. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 

reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF aplicando a la multa, el 
porcentaje que le corresponda, considerando para ello la antigüedad de la multa 
computada conforme a lo previsto en la fracción I de esta regla y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
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Antigüedad 
Multas por 
impuestos 

propios 

Multas por 
impuestos 
retenidos o 
trasladados 

Hasta 1 año 90% 70% 

Más de 1 y hasta 2 años 80% 60% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 50% 

Más de 3 y hasta 4 años 60% 40% 

Más de 4 y hasta 5 años 40% 30% 

Más de 5 años 40% 20% 

 
 
Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a su cargo 
y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes de reducción de 
multas conforme al artículo 74 del CFF, serán los siguientes: 
 

Antigüedad 
Multas por 
impuestos 

propios 

Multas por 
impuestos 
retenidos o 
trasladados 

Hasta 1 año 80% 60% 

Más de 1 y hasta 2 años 70% 50% 

Más de 2 y hasta 3 años 60% 40% 

Más de 3 y hasta 4 años 50% 30% 

Más de 4 y hasta 5 años 40% 20% 

Más de 5 años 30% 10% 

 
Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción V de la regla 
2.14.5., serán reducidas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante 
demuestre realizar las actividades señaladas en la referida fracción. 
CFF 17-A, 70, 74 RMF 2022 2.14.5. 
 
Regla 2.14.13 Porcentaje de reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, por 
incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, 
inclusive las derivadas de comercio exterior, para quedar como sigue: 
 
Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.14.5., fracción VI, las ADR o, en su 
caso, las entidades federativas, atenderán las solicitudes de reducción por incumplimiento 
de las obligaciones fiscales federales, a contribuyentes que tributan en los Títulos II, III y 
IV de la Ley del ISR, y de comercio exterior, distintas a las obligaciones de pago. El 
porcentaje de reducción de la multa será determinado conforme a lo siguiente: 
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I. La antigüedad de la multa se computará a partir de que haya surtido efectos su 

notificación y hasta la fecha de presentación de la solicitud de reducción de multas 
conforme al artículo 74 del CFF. 
 

II. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF aplicando a la multa los 
porcentajes siguientes: 

 
Antigüedad Porcentaje a reducir 

Hasta 1 año 80% 

Más de 1 y hasta 2 años 70% 

Más de 2 y hasta 3 años 60% 

Más de 3 y hasta 4 años 50% 

Más de 4 y hasta 5 años 40% 

Más de 5 años 30% 

 
 
Las reglas que se adicionan son las siguientes: 
 
2.3.2 Saldos a favor de personas físicas  
 
Se adiciona el quinto párrafo 

 
No resultará aplicable lo dispuesto en el artículo 22, quinto párrafo del CFF, cuando se 
trate de contribuyentes que únicamente tributen en términos del Título IV, Capítulo I de la 
Ley del ISR, en cuyo caso, se tendrá por presentada su solicitud de devolución en 
términos de la presente regla con independencia de la situación de su domicilio fiscal. 
  
2.14.6 Supuestos por los que no procede la reducción de multas conforme al 
artículo 74 del CFF.  
 
Se adicionan las fracciones X y XI. 
 
X. Se trate de contribuyentes que no hayan presentado la declaración anual del ISR 
correspondiente al último ejercicio fiscal o, en su caso, las declaraciones complementarias 
que correspondan, en ambos casos, si se está obligado a ello. 
 
XI. No haber cumplido con la obligación que dio origen a la imposición de la multa. 
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2.14.15 Reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF, por incumplimiento 
de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, con 
motivo de la vigilancia en materia de presentación de declaraciones. 
 
La autoridad fiscal podrá reducir las multas derivadas del procedimiento de vigilancia de 
obligaciones en materia de presentación de declaraciones, a que se refiere el artículo 41 
del CFF, conforme a lo siguiente: 
 
I.  Cuando la autoridad verifique que el contribuyente dio cumplimiento a la obligación 

requerida y la o las multas no se hubieren notificado, se considerarán reducidas al 
100%. 

 
II.  Si la multa o las multas ya se hubieren notificado, también se considerarán reducidas 

al 100%, siempre y cuando el contribuyente haya cumplido con la obligación 
requerida, antes de que la autoridad hubiera iniciado el procedimiento administrativo 
de ejecución para su cobro. 

 
III. Cuando la autoridad fiscal haya iniciado el procedimiento administrativo de 

ejecución, el porcentaje de reducción de multas se determinará conforme lo 
siguiente, siempre y cuando el contribuyente haya cumplido previamente con la 
obligación requerida: 

 
a) La autoridad verificará los contribuyentes que se ubiquen en los supuestos 

establecidos en esa fracción y enviará los FCF que correspondan, los cuales 
contendrán las cantidades actualizadas a pagar, con el porcentaje de reducción 
aplicable. 

 
b) Si los importes son cubiertos dentro de la vigencia del FCF, se entenderá que 

aceptó la propuesta de pago y se adhirió a este beneficio. 
  

De no ser así la autoridad podrá iniciar o continuar, según sea el caso, con el 
procedimiento administrativo de ejecución. 

 
c)  El porcentaje de reducción se aplicará atendiendo a la antigüedad de la multa de 

que se trate, la cual se computará a partir de que haya surtido efectos su 
notificación y hasta la fecha de emisión del FCF, conforme a lo siguiente: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Antigüedad Porcentaje de reducción 
Hasta 1 año 90% 

Más de 1 y hasta 2 años 80% 
Más de 2 y hasta 3 años 70% 
Más de 3 y hasta 4 años 60% 
Más de 4 y hasta 5 años 50% 

Más de 5 años 40% 
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Lo anterior podrá hacerlo desde el Portal del SAT, a través de la siguiente 
ligahttps://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta-tu-aclaracion-como contribuyente 
y después selecciona la opción Servicio o solicitudes/Solicitud/REDUCCIÓN DE MULTAS 
VIG 74 CFF, o bien, a través de MarcaSAT 55 627 22 728, opciones 9, 1; una vez 
registrada su solicitud, la autoridad fiscal le hará llegar el FCF correspondiente, a través de 
la cuenta de correo que al efecto proporcione.  
 
Para obtener los beneficios a que se refiere esta regla, no será necesario que el 
contribuyente presente solicitud de reducción ante la autoridad fiscal.  
 
Para los efectos de las fracciones II y III, si el contribuyente tiene interpuesto un medio de 
defensa en contra de las multas respectivas deberá exhibir ante la autoridad fiscal que 
controla su adeudo el acuse de desistimiento del mismo presentado ante la autoridad 
competente para obtener el beneficio de reducción que corresponda.  
 
No será aplicable el beneficio de reducción respecto de multas derivadas de 
requerimientos de declaraciones omitidas que debieron presentarse en el año de 
calendario en curso, así como respecto de multas que deriven de la presentación de 
declaraciones complementarias presentadas dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
en que se presentó la declaración por la cual se impuso la multa, conforme a lo previsto en 
el artículo 82, fracción I, inciso a), del CFF. 
 
 
13.1 Declaración del pago de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos.  
 
Se adiciona la fracción VIII 
 
VIII. Los relativos a los montos de los derechos por la utilidad compartida y de extracción 
de hidrocarburos, respecto del mes de julio de 2022, a más tardar el 30 de septiembre de 
2022. 
 
 

2.2. Acuerdos emitidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
El 22 de septiembre el Instituto Mexicano del Seguro Social publicó los dos siguientes 
acuerdos en el Diario Oficial de la Federación: 

 
2.2.1 Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/106.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en 

sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, por el que se autorizó la modificación de 
la fracción XII del apartado 2. Glosario de Términos, así como el numeral 5.7 del apartado 
5.- Del uso del Buzón IMSS, de los Lineamientos generales para el uso del Buzón IMSS.
  
La modificación a la fracción XII es lo marcado con negritas:  
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Particulares: los derechohabientes, patrones, sujetos obligados, contadores públicos, 
contadores públicos autorizados, responsables solidarios, terceros relacionados, sean 
personas físicas o morales y representantes legales que realicen actuaciones ante el 
Instituto mediante el Buzón IMSS, así como demás personas físicas o morales que 
sin tener la calidad de los antes mencionados, requieran u opten por hacer uso 
de los servicios que ofrece el IMSS a través del referido sistema de 
comunicación. 
 
La modificación al numeral 5.7 es lo marcado con negritas: 
 
Cuando al registrar la manifestación de conformidad o al registrar los mecanismos de 
comunicación como medios de contacto, el sistema arroje inconsistencias relacionadas con 
el RFC, el(los) registro(s) patronal(es), la validación de medios de contacto o el 
funcionamiento en general del Buzón IMSS, los particulares podrán presentar al 
Instituto la solicitud de aclaración, a través de los mecanismos que el IMSS ponga a su 
disposición para tal efecto. 

 
 
2.2.2 Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en 

sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, por el que se aprobaron las Reglas de 
carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social, así como su Anexo Único. 

 
 A continuación, mencionamos algunas reglas: 
 

Tercera. - Consideraciones para la Opinión del cumplimiento. 
 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se 
emite tomando en consideración la situación del particular registrada en los sistemas 
electrónicos del IMSS, por lo que no constituye resolución en sentido favorable para el 
mismo sobre el cálculo y montos de créditos fiscales en materia de seguridad social o 
cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social no prejuzga sobre la posible existencia 
de créditos a cargo del particular en términos de las facultades de fiscalización 
correspondientes. 
 
El formato de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social contendrá, según corresponda: 
 
a. Folio de la opinión. 
b. Datos generales de la persona titular de la opinión. 
c. Resultado (positiva, negativa o sin opinión). 
d. Fecha de emisión. 
e. Vigencia de la opinión. 
 
 



14

 

 

 
f. Datos informativos, en su caso, tales como: si el particular cuenta con algún acto de 

fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de 
actos administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún 
convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido en que se emita la 
opinión. 

g. Número de trabajadores vigentes. 
h. Elementos de verificación de integridad y autoría de la opinión. 
i. Datos de identificación del (de los) crédito(s), excepto en los casos de la Opinión 

Pública y la opinión emitida por los Terceros Autorizados. 
 

Cuarta.- Sentidos de la Opinión del cumplimiento. 
 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social se 
genera en alguno de los siguientes sentidos: 
 
 Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 
 Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de 
esta regla. 

 Sin opinión.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la 
información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social de los particulares, incluyendo, de manera enunciativa más 
no limitativa, cuando: 

 
o El particular no se encuentre registrado como patrón ante el IMSS. 
o El(los) Registro(s) Patronal(es) del particular se encuentre(n) dado(s) de baja, 

sin créditos fiscales firmes. 
o El particular esté registrado ante el IMSS, pero no cuente con trabajadores 

activos. 
 

a) El IMSS, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, revisará que el particular solicitante: 

 
1. Se encuentre, en caso de estar obligado, inscrito ante el propio Instituto y que el 

número de registro patronal que le ha sido asignado esté vigente o que de los números 
de registros patronales que le han sido asignados al menos uno esté vigente. 
 

2. No tenga créditos fiscales firmes determinados; entendiéndose por “crédito fiscal” las 
cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas 
impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el 
IMSS por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas 
no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley. 

 
3. Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos 

créditos fiscales a su cargo o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra los 
mismos, haya garantizado el interés fiscal conforme a las disposiciones fiscales. 
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4. Tratándose de particulares con autorización para el pago a plazos, no haya incurrido en 

las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la 
Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación 
y Fiscalización. 

 
b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
si, a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se está ante cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

 
1. El particular cuenta con autorización para pagar a plazos que no le ha sido revocada. 

 
2. No ha vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la 

Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación 
y Fiscalización. 

 
3. El particular ha interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y 

el interés fiscal se encuentra debidamente garantizado conforme a las disposiciones 
fiscales 

 
Novena.- Vigencia. 
 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social gozará 
de vigencia durante el día de la fecha en que haya sido generada. 

 

3. Tesis y jurisprudencias. 

Impuesto al Valor Agregado. A fin de determinar la temporalidad para la solicitud 
de su devolución, cuando se opta por hacerla mediante el mecanismo establecido 
en el artículo 5o., fracción VI, inciso b), de la ley relativa, debe atenderse a lo 
previsto en dicho precepto legal y en la regla 2.3.18. De la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2017. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera 
diferente al analizar la temporalidad para hacer la solicitud de devolución del impuesto al 
valor agregado mediante el mecanismo previsto en el inciso b) de la fracción VI del 
artículo 5o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pues uno de los Tribunales 
Colegiados, sin estar en posibilidad de analizar la regla de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2017 que lo reglamenta, consideró que tendría que atenderse al plazo previsto 
expresamente para esa opción en el artículo de la citada ley, que correspondía al mes 
siguiente a aquel en el que se realicen los gastos e inversiones, por lo que si no se hacía 
en ese plazo, el contribuyente perdía el derecho para hacerlo en ese supuesto; en tanto 
que el otro Tribunal estimó que podría hacerse en cualquier momento dentro del periodo 
preoperativo conforme a la exposición de motivos de dicho precepto legal, robusteciendo 
su argumento con la Resolución Miscelánea Fiscal que lo reglamenta. 
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Criterio jurídico: El Pleno del Decimocuarto Circuito determina que la temporalidad para 
hacer la solicitud de devolución del impuesto cuando se elige la opción prevista en el 
artículo 5o., fracción VI, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, debe ser no 
sólo en el mes siguiente a aquel en el que se realicen los gastos e inversiones, sino 
también después de ese mes, pero siempre dentro del periodo preoperativo y cumpliendo 
con los requisitos que se exijan para ello, por lo que no se pierde el derecho para hacerlo 
mediante dicha opción si se hace antes de ese periodo. 

Justificación: De una interpretación conjunta del aludido artículo 5o., fracción VI, inciso b), 
y de la regla 2.3.18. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, se advierte que si bien 
en la referida ley se estipuló que tendría que formularse dicha solicitud en el mes siguiente 
a aquel en el que se realicen los gastos e inversiones, lo cierto es que conforme a la citada 
regla existe la posibilidad de hacerlo valer después de ese mes, pero siempre dentro del 
periodo preoperativo; interpretación que guarda congruencia con la pretensión del 
legislador en el proceso legislativo que dio lugar a la reforma correspondiente de dicho 
artículo en la porción normativa referida, acerca de mantener la devolución del 
citado impuesto durante el periodo preoperativo, además de que el propio precepto legal 
en la opción analizada, remite a las reglas de carácter general que al efecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria, y las Resoluciones Misceláneas Fiscales tienen como 
finalidad precisar la regulación establecida en las leyes y reglamentos fiscales expedidos 
por el Congreso de la Unión y por el presidente de la República con el fin de lograr su 
eficaz aplicación en términos del artículo 14, fracción III, de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria. 

PLENO DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Contradicción de criterios 3/2021. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa, ambos del Décimo Cuarto Circuito. 6 de junio de 2022. Unanimidad de tres 
votos de los Magistrados Teddy Abraham Torres López (presidente), Jorge Enrique Eden 
Wynter García y Raquel Flores García. Ponente: Raquel Flores García. Secretaria: Vanessa 
Cano Pinelo. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 129/2021, y el diverso sustentado por el 
Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 338/2021. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 12 de septiembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno 
del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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4. Consulta de indicadores. 

 
 

https://garciaaymerich.com/ 
 

 

Nuestros servicios: 
 
 Contabilidad General  Cursos de Capacitación 

 Consultoría Fiscal  Devoluciones de Impuestos 

 Consultoría Corporativa  Asesoría Financiera 

 Contadores Bilingües  Organización Contable 

 Comercio Internacional  Organización Administrativa 
 Defensa Fiscal  Auditoría Financiera-Fiscal 

 Programas de Maquila  Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 
Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 
referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 
circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 
asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 
tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento. 
 
El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 
cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación 
de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda 
contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir 
cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación. 

 

Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 
 
Diana M. Aguirre Molina 
Eugenia H. García de Santiago 
Sanjuana Valenciana Martínez 
 


